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PUESIDENCIAJEL GOBIERNO 
ORDEN de 16 de Agosto de 194-6 por 

la que se reducen los gravámenes es-
tdhlecidos en el Decreto de 15 de 
Abril de 1946 como consecuéncia de 
la suspensión temporal del beneficio 
de primas a artículos de primera ne
cesidad. 
Excmos. Sres.; Dispuesto por Or

den (del Ministerio de Industria y Co
mercio de fecha 16 de Agosto dei co
rriente año la suspensión temporal 
del beneficio de primas a artículos 
de primera necesidad para titulares 
de las cartillas de tercera categoría 
que actualmente lo venían disfrutan
do, los gravámenes que se estable
cieron en el Decreto de 15 cíe Abril 
de 1946 con aquella estricta finalidad 
|*0 Sadrían ya objeto, por lo que 
debería procederse a su suspensión, 
Ahora bien, como durante ei tiempo 
en que ha estado vigente el sistema 
ae primas han sido satisfechas éstas 
con fondos adelantados por el Banco 
j16 España, cuenta del Tesoro y por 
d0s P^Pios de la Comisaría General 

« Abastecimientos y Transportes, 
to H i en resarcirse con el produc
ha i gravámenes establecidos, 
(j J p tanto que no sea saldado este 
no Clt—Para lo que se dará oportu-
(j: ^nocjniiento de las correspon-
Rars Nuidaciones—no puede lle-
grav'a suPresión total de dichos 

enes, aunque sí a la reduc-
j , ^ — . ios mismos. cion de 

,virtlld de cuanto antecede, esta 
a bipneí-cia áel Gobierno ha tenido 

l 0cn disponer lo siguiente: 
elóñ r> re^ación con la autoriza-

concedida a esta Presidencia « ' I G o b lerno por el artículo segun

do del Decreto de 15 de Abril de 
1946, desde primero de Septiembre 
se reducen los gravámenes señala? 
dos en el artículo primero de dicho 
Decreto, en la cuantía que se indica 
en el punto siguiente, hasta tanto 
que con la recaudación procedente 
de los mismos se salden los antici
pos realizados en cumplimiento del 
artículo 6,° de aquella disposición, 
dándose oportuno conocimiento de 
las correspondientes liquidaciQnes. 

2.° L a cuantía de la reducción en 
los tipos de gravámenes a que hace 
referencia el punto precedente será 
en cada caso la siguiente: 

a) Un 50 por 100 el recargo sobre 
el importe de las minutas especiales 
de almuerzos y comidas en los hote
les y restaurantes de todas- clases, 
quedando, por tanto, reducido al 10 
por 100 del importe de dichas minu
tas, 

b) Un 50 por 100 el gravamen so
bre las minutas corrientes que se sir
van en los mismos establecimientos, 
quedando, por tanto, reducido a un 
5 por 100 el importe de tales minu
tas. 

c) Un 50 por 100 el recargo sobre 
el importe de las consumiciones en 
cafés, bares y establecimientos simi
lares, quedando por tanto, reducidos 
dichos gravámenes al 10 por 100 en 
los establecimientos de las catego
rías especiales a) y b); a un 10 por 
100 a los establecimientos de prime
ra y segunda categoría; a un 5 por 
100 en los establecimientos de terce
ra y cuarta categoría; a un 10 por 100 
en los cafés y bares instalados en 
teatros, cinematógrafos y toda clase 
de espectáculos; un 10 por 100 en 
los casinos de primera categoría; un 
5 por 100 en los casinos de segunda 

categoría, y un 10 por 100 en las sa
las de fiestas y dé té de todas las ca
tegorías. 

d) Un 50 por 100 al recargo sobre 
el importe de las compras y consu
miciones de artículos de pastelería, 
confitería, bollería y en general so
bre todos aquellos en cuya elabora
ción intervenga el azúcar, quedan
do, por tanto, reducido a un 10 por 
100. 

e) Un 50 por 100 sobre los precios 
al por mayor de los mariscos y pes
cados considerados de lujo, quedan
do reducido al 10 por 100 de su im
porte, con un tipo máximo de 5 pe
setas sobre el kilo de tales artículos. 

Se mantienen íntegramente los ti
pos de gravámenes a que se refiere 
el apartado f) del artículo primero 
del Decreto de 15 de Abril de 1946, 
subsistiendo, por tanto, el recargo 
del 10 por 100 sobre el importe de las 
localidades de los cinematógrafos, 
cabarets, salones de baile y simila
res, corridas de toros, espectáculos 
deportivos y todos los restantes que 
no hayan sido enumerados. 

3,° Por el Ministerio de Hacion-
da se dictarán las órdenes e instruc
ciones necesarias para el cumpli
miento de esta Orden en tanto sub
sistan los referidos gravámenes. 

| Dios guarde a VV, E E . muchos 
años. 

j Madrid, 16 de Agosto de 1946.— 
P. D.: E l Subsecretario, Luis Carrero. 

I 
Excmos. Sres. Ministros de Hacien

da y de Industria y Comercio y 
Presidente de la Junta Superior de 
Precios. 2723 



Entidades menores 
Junta vecinal de Trabajo del Camino 

Se halla depositado en Trobajo 
del Camino un burro cardino, de 
cinco cuartas de alzada aproximada
mente, desde el día 19 del corriente, 
a las ocho de la tarde, 

Trobajo del Camino, 21 de Agosto 
de 1946 . -E l Presidente, Juan Tro-
bajo. 

2779 Núm. 442—13,50 ptas. 

MiniBístmciÉ de justicia 

quez; Sur, acequia; Este, barrio otros; Este, herederos de Pablo Ri-
vado y Oeste, Florencio Garzo y 
otros. Tasada en ochenta mil pese
tas. 

6. a Una tierra, al Miradero, de 
tres heminas. linda: Norte, Rosalía 
López; Sur, Agustina López y otros; 
Este, vallado y Oeste, vallado. Tasa
da en novecientas pesetas. 

7, a Una tierra, en. Villarejos, de ' hemina y dos celemines; linda: Ñor-
una hemina y dos celemines; linda: | te, Miguel Amez y Oeste, Vicente 
Norte, herederos de María Santos Hidalgo. Tasada en mil quinientas 
Pérez; Sur, Ignacio Cabañeros; £ s t e , pesetas, 
Antonio Bardal y Oeste, herederos'j 21, Una tierra al pago Picón Me-
de María Santos Pérez, Tasada en lón, de dos hemi í iasy dos celimineg. 

Oeste, Luis González Montaña. ^ 
sada en ocho mil pesetas. 

19, Una ^iña a la senda del pa 
iuelo, de seis heminas, linda: Norte 
senna; Sur y Oeste se ignora y Esje' 
Enrique Blanco, de Laguna de 
grillos. Tasada en diez mil pesetas 

20. Una viña, a Guidales, de una 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de la ciudad y 
partido r'e León. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejécutivo, promovidos en este 
Juzgado por el Banco de Bilbao, 
Sucursal de esta plaza, representado 
por el Procurador D. Santiago Ber-
jón Millán, contra D. Ezequiel Ló
pez Cabañeros, vecino de esta capi
tal, declarado en rebeldía, sobre pa
go de diecisiete mil seiscientas vein
ticinco pesetas con veinte céntimos 
de principal, intereses, gastos y cos
tas se embargaron, por este Juzgado, 
con fecha dieciocho de Octubre del 
pasado^año, como de la pertenencia 
de dicho demandado, los bienes que 
a continuación se reseñan, los cuales 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de veinte 
días y por el precio en que respecti 
vamenle han sido tasados, sin suplir 
previamente la falta de títulos: 

Dichos bienés son los siguientes: 
Término municipal de Villademor de 

la Vega 
1. a Una casa en el casco de la vi

lla de Villademor de la Vega, en la 
calle de Genaro Fernández número 
tres: linda: derecha, Guillerma Ca
brees; izquierda, Ernesto Martínez 
Pérez; espalda, Guillerma y Ernesto 
y frente, con dicha calle. Tasada en 
cuarenta mil pesetas. 

2. a Una tierra al pago Picón Me
lón, de cabida dos heminas; linda: 
Norte, Abundio del Castillo; Sur, 
Agustín López; Este, Federico Astor 
ga y Oeste, Felisa Mayo, Tasada en 
diez mil pesetas. 

3. a Una pradera al Puente Hierro 
de cuatro heminas; linda: Norte, ca
mino; Sur, Canal del Esla;Este, Car
men Cabañeros y Oeste, Mauricio 
de la Fuente. Tasada en doce mil 
pesetas. 

4. a Una tierra a las Cuevas, de 
dos heminas y dos celemines; linda 
Norte, camino de las Cuevas; Sur, 
Piedad Garzo; Este, Lucio Cabañeros 
y Oeste, Paulino Cabañeros. Tasada 
en doce mil pesetas. 

5. a Una tiersa, a los Arenales, de 
veinte heminas; linda: Norte, Rosalía 
Fernández y otros; Sur, camino y 

trescientas pesetas. 
8. a Una tierra en Villarejos, de 

una hemina y do» celemines; linda: 
Norte, se ignora; Sur, Anastasia de la 
Fuente; Este, Fernando Chamorro y 
Oeste, Anastasia de la Fuente. Tasa
da en trescientas pesetas, 

9. a Una viña a la Senda de Zotes, 
de doce heminas; linda: Norte, sen
da; Sur, Miguel Domínguez; Este, 
Ezequiel Vázquez y Oeste, Luis Gon
zález Montaña. Tasada en veinte mil 
pesetas. 

10. Una viña a'Testellar Lastra, 
de media hemina; linda: Norte, Fu l 
gencio Pérez; Sur, Evaristo Vázquez; 
Este y Oeste, vallado, Tasada en mil 
quinientas pesetas. 

11. Una viña a Redondino, de dos 
heminas; linda: Norte, Vicente Hi
dalgo; Sur, acequia; Este, Luis Casa
do y Oeste, Manuel Vázquez. Tasada 
en cuatro mil pesetas, 

12. Una viña, á Canella, de dos 
heminas; linda: Morté, Angel Carri 
zo; Sur, Canella; Este, se ignora y 
Oeste, Nemesiano Prieto. Tasada en 
cuatro mil pesetas. 

13. Una viña al Burro, de nueve 
heminas; linda: Norte, vallado Ful 
gencio Pérez; Sur, Agustina López; 
Este, Julita Serrano y otros y Oeste, 
Fulgencio Pérez, Tasada en diez mil 
pesetas. 

14. ' Una tierra, centenal, al Mira
dero Horno, de veinticuatro hemi
nas; linda: Norte, Martina Ordás y 
otros; Sur, vallado y herederos de 
Pedro Ordás; Este, Jesús Chamorro 
y Oeste, Amador Gutiérrez. Tasada 
en cinco mil pesetas. 

15. Una tierra centenal al Pico 
del Cura, de nueve heminas; linda: 
Norte, camino del Horno;' Este, he
rederos de Bomifacio Casado. Tasa
da en cinco mil pesetas. 

16. Una tierra centenal al Horno, 
de una hemina y dos celemines; lin 
da: Norte, Santos Gorgojo, herederos 
Sur, Martina Cábañercs; Este, Ama
dor Gutiérrez y Oeste, Pedro Chamo
rro. Tasada en cuatrocientas pesetas 

17. Una tierra centenal a la Re
guera, de doce heminas; linda: Norte 
senda Zotes; Sur, Rosalía López; Es 
te, herederos de Miguel Amez y Oes 
te, prado Valderas. Tasada en dos 
mil pesetas. 

18. Una viña, a Fontanal, de seis 
heminas; linda: Norte, Manuel Vaz-

linda Norte Manuel Vázquez y cami
no; Sur con acequia; Este Abundio 
del CástiUo y Felisa Mayo y Oeste 
con camino. Tasada en doce mil pe
setas. 

Término Municipal de San Mi
llán de los Caballeros. 

22. Una tierra a la Carrerina, de 
cinco heminas y dos celemines; lin
da al Norte herederos de Luis Villan, 
Sur Vicentes Hidalgo; Este Paz Alon
so y Oeste camino. Tasada en cinco 
mil pesetas. 

23. Una tierra al mismo sitio, de 
tres heminas, linda: Norte, herede
ros de Valentín Casado; Sur, se ignó- > 
ra; Este, camino y Oeste, Laureano 
López. Tasada en tres mil pesetas. 

21. Una tierra, a las Cubillas, de 
cuatro heminas; linda; Norte, Fruc
tuoso Cabreros; Sur, Modesto Alon
so; Este, Tirso del Riego y Oeste, ca
mino. Tasada en do^mil pesetas, 

25. Una viña, a la Carrerina.fde 
seis heminas; linda. Norte, camino 
Carremor; Sur, Francisco García Ca
rroño; Este, camino Carrerina y 
Oeste, Javier Martínez. Tasada en 
ocho mil pesetas. 

26. Una tierra, a los Lláganos, de 
dos heminas y tres celemines; linda: 
Norte, Virgilio Vázquez; Sur, Baudi
lio García; Este, Evaristo Vázquez y 
Oeste, herederos de Nemesiano Pérez. 
Tasada en dos mil pesetas. 

Importan en total los bienes que se 
subastan la cantidad de doscientas 
cincuenta y seis mil novecientas pe-

L a subasta se celebrará en la sala ¿ e i c u n a i " en — 
de audiencia de este Juzgado el a 
treinta de Septiembre próximo, a i -
doce horas, advirtiéndose a ios 1 ^ 
tadores que para tomar Part? e ia 
misma deberán consignar s0 .̂. nt0 
mesa del Juzgado el diez por " 0 
efectivo del valor de la tasacio_D,^ no cu-

de su posturos que 
terceras Part^aván 

admitiéndose 
bran las dos 
avalúo y que las cargas y 8'||.rédi 
nes anteriores y preferentes DteS 
to del actor continuaran suv ^ pte 

de 

sin destinarse a su extinción ^cetse 
ció del remate, el cual P^1 r0. , 
a calidad de ceder a un tei tiUD 

Dado en León a ^;ucUa 
Agosto de mil novecientos Sej 
y seis—Luis Santiago.-
rio judicial, Valentín i ^ i ^ ^ 

2159 Núm. 445.—^iU' 


